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Suscríbese enta imprenta del editor. 
Calle de la Trinidad, n* 1 (j , á H rs 

i ^ j j t me* p a r a J a i suscritores de esta 
^Ciudad puesto en sus casas, j i 2 tos 

-sja fuera franco de porte. 

ll'l , 
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nm I 
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Las •retan.aciones , anuru IOÍ y co
municados que gusten insertar em 
este periódico deberán dirijine á « 
editar, francas de porte, tin cuyo 
requisito no j « f á n r e c i ¿ ¿ 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D U M 1 M . O S . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid núm* 909. 
1 

/ l e a l decreto. 

Dofia Isabel II por le gracia de Dios 7 por la 
"íonsiiuicion de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Heioa de 
as E a p a ñ a s , y en su nombre Doña Maris Cr is t i 
i a de b o r b o n , Reina Regente Gobernadora del 
reino, á lodos los cjue Us présenles vieren y 

f miend ie ren , sabed: que por Nos lia *¡do pro 
' puesto a Cortes y aprobado por ellas lo ai* 

tjuionle: 

N o terminaran l*s funciones lejislaltvas ord i 

cualquiera ciase y dignidad , que guarden y hagan 
r ^ j u a r d a r , c u m p l i r y ejecutar el presente decreto 
*l/¡m todas sus partes. Tendré ' is lo entendido, y d i s 

pondré is se i m p r i m a , publique y c i r c u l e , — V » 
/ la Reina Gobernadora.— E n Palacio u 20 de m* 

10 de i 8 3 7 « — A D . Jo sé Mar ia O J a l r a t a , presi-
* / l é a l e del consejo de ministros. 

LTtftJO nt LA GODUlIUClOil Dt LA PEKlícSut.A. 

Segunda sección*—Circular. 
' S. M la Reins Gobernadora , coniecneti tecon 

v i o dispuesto " f i feal orden de 28 del actual pora 
' ' i m p e d i r ta ruma de l i imprenta nacional y pro* 
/ Curar >« mejor ar reglo; y convencida al propio 

tiempo de Us venidas de economía y de opor t r í -
' nídad que necesariamente ban de resultar de una 

'/ oomuuicacioD jeoeral , simultanea y r áp ida de t é -

das las leyes y disposiciones del Gob ie rno , se ka 
servido mandar: 

' .° Que las direcciones jeneralea, inspeccio
nes y d e m á s dependeaciaa de este minUter io en 
la c o r l e , Us diputaciones provincia les , los jelea 
polí t icos y los ayuntamientos de ios pueblos ca
bezas de partido se soacribao a la Gaceta de M a 
d r i d . 

2,* Que por los jefes pol í t icos se í n s i t a á to
dos lo-» pueblos de c maderable vectodario, ó cu 
yos fondos comunes lo permi tan , a" suscribirse 
igualmente á la Gaceta. De real orden lo comuni 
co á V . S. para tu intelijencia y cumplimiento de 
quienes co» responda. Dtos guarde á V . S. mueboa 
anoa. Madr id 27 de mayo de 1 8 3 7 . — P i i a . 

Scgundd sección -.Real orden. 
L a imprenta o a c i o n t l , recuerdo de la pasada 

opuleocia de la necioti , y monumentn que ate.it 1 -
gua la proleccioo que su* Monarcas dispensaron 
siempre á las ciencias y las artes, ba ocupado en 
muchas ocasiones de la e'poca presente la a tención 
del Gobie rno con objeto de fomentar y perfeccio
nar todo lo posible este establecimiento, que de* 
bier t ser t la 1 - 1 tic g r >n depós i to de IOÍ confici1* 
m í e n l o s humano- , un modelo del arte quemas 
contr ibuye Á su p r o p a g a c i ó n , y una propiedad 
productiva del estado. 

Objeto tan interesante no pudo menos d e r c u -
par U henrtic- s o l i c i t u ! de la augusta Reina Go* 
bernadora , quieu dando desde luego la acorde 
nía* Favorable á una exposición del actual adiauv 
ni i t rador de ta imprenta sobre el par t icular , tuvo 
n bien mandar por real orden de 4* de enero ÚL 
t i m ' i , q i e -e pr acucase una visita escrupulosa por 
perdonas per í las en la materia y 1 elosaa del l«en 
púb l i co que e i «minasen el optado de dicho esta
blecimiento en todos sna ramos, y propusiesen lo 
0 o a f « o l e o i e para ine)opario lodo lo posible. -
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1- (2) 
Por «I re iufuJo <le la visila verificada por 

D . Vicente SaUá y D . Francisco de Paula A l v a -
r e i , diputado* á Cortes, coi» el administrador y 
e l contador de la misma ¡ D ó r e n l a , ha reconocida 
S M que el gran capital representado en dijeren* 
tes efectos y eo el edificio de la imprenta, apenas 
produce para sostenerla, ó pesar de is ultima re
ducción ¿echa de sus empleados, sin que por otra 
p*rie loa adelantamiento* art íst icos correspondan 
n i con mucho, á los medies empleados, oí sean 
comparables a Los obtenidos por varias empresas 
particulares de la misma naturaleza. 

L a enajenación por tanto parecía ser Á prime¬
ra vista el único remedio que debería adoptarse 
para esilar perjuicio-- al tesoro pub l i co , e impe
d i r que Ja imprenta llegase a su completa ruina; 
pero la consideración de ser en sumo grado des
ventajosas le* circunstancias presentes para tacar 
al mercado valores de tanta monta y de tan l i m i 
tado producto, h i n persuadido al Gobierno de la 
conveniencia de renunciar á esta d i spos ic ión , ó 
eufpen Jerle á lo menos para liemrjfc mas oportu
n o ; en consecuencia de lo cus í S. M - se lia serví* 
do mandar que por ahora se adopten las dísposi -
cionen inas eticaces para economizar gastos, au
mentar producios, y deshacerse de capitales i m 
productivos en lodos loa ramos dependientes de 
la imprenta nacional ; debiendo observarse al 
efecto de-de luego las reglas siguientes: 

4 / N o se proveerá en lo sucesivo empleo a l 
guno con real nombramiento eo la imprenta na
cional y redacción de la Gaceta mas que Jos de 
administrador y contador, únicos responsables de 
Ja buena a d m i n i s t r a c i ó n , cuents y razón del esta
blecí Milenio. Los oficiales de toda clase necesarios 
para al servicio de los trabajos art íst icos en la i m 
prenta y ramos agregados á ella se adqui r i rán por 
medio de ajustes con el administrador y la Ínter-
t e n c i ó n del contador en lo* té rminos acostumbra* 
dos para las empresas particulares. 

2.* L a redacción de la Gacela te ajustará por 
contrata particular , dejando desde luego de cor
rer a1 cargo de redactores con real nombramiento 
y sueldo fijo, 

i 5/ Las condiciones para estipular esta con
trata por parte de la imprenta, se expresarán c i r 
cunstanciadamente en pliego dispuesto por el ad
ministrador y publicado sobre lat bo$té siguientes; 
P r i m e r a . E i contrato comprende rá la redsccion 
de la Gaceta, la de los cuadernos de Jeye*, de
cretos y realas órdenes y la de la Guía de foraste
ro». Secunda. Habrá un redactor principal res
ponsable ante la ley y al Gobierno del contenido 
de la Gacela. 

H 1 S i oo pudiere verificarse ventajosamente 
eata c o n t r a í a , cont inuará dicha redacción a cargo 
de los redactores nombrados por el Gobierno, pe
ro abonándose les en lugar da sueldo fijo un tanto 
ps» c íen lo proporcional sobre «1 produelo de la 
G a o e U y demás obras redactadas^ • 

$* So atiioriaa al administrador de la ¡mpran-

ta nacional ptra d t r salida en los términos 
ventajosos, con la debida intervención ¿• i " * ? * 

especie de enseres conocidamente inútiles j , * 
sts y demás objetos que no fueren nece^eríc* A 
que coavenga sustituir con otros de mejor <. , 
t ruccioo, para cuya adquisición se Je. auton^ 
también . 

6.* Asimismo se le au loma para que con U 
indicada in tervención y las correspondientes i«. 
guridsdes ponga Iss obras de l ibrería , c a locg f^ 
y fundición en comisión p i r a su venta en lo, 
puntos de la Pen ínsu l a , Ul t ramar y deJ estrini*. 
ro qtte seau mas á propós i to para el despsiho 
dando cuenta al Gobierno de los puntos elcjjdu¿ 
y personas comisionadas. Podrá t ambién , p . r t 

laci l i tsr la venta de las obras, arreglar tu precio 
al vslor ac tual , y hacer i Jos compradores pe* 
mayor las rebajas de costumbre en esta clase de 
comercio, asi como estipular con loa líbreroi 
cambios de unas obras por otras. 

7* >o se i m p r i m i r á n en la imprenta nació* 
nal obras de particulares, adelantando etli fj 
costo para reintegrara* después con ejemplares, ¿ 
por medio de tu venia , sin que preceda contrito 
aprobado por el ministerio de Ja Gobernación, 

8 . a Las obras de particulares existentes ea U 
actualidad en los almacenes y despacho de la l a . 
prentt nacional , t e r án administradas como Ui 
de su pertenencia , i ao ser que sus dueños acu
dan d recogerlas en el termino de Lres meses, pa
gando el importe de las anticipaciones hecbsspor 
el estsblecimiento de la manera en que convengaa 
con su administrador. 

9 / Cuando Us obras de particulares sean ad
ministradas por el establecimiento, se dará rsfoo 
• sus dueños del estado de su venta aiempre qus 
lo p idan, y se Jes entregará el producto deapuet 
de reintegrada la imprenta de su anticipación* eon 
mas el 5 por 100 anual del capital anticipado, / 
el 6 por 400 por razón de gastos da administra
ción y comisión de venta. 

40. E l administrador de la imprenta nacional 
acompañará á Ja cuenta anual que debe rendir si 
Gobierno , un informe espresivo del estado del 
edificio, máquinas y enseres existentes de sotas, 
y adquiridos nuevamente^ cantidad y estado de 
Jos electo» ile toda clase almacenados, prcgresoi 
hechos en la parte ar t ís t ica , con eJ rehurt en d f 

las ganancias ó pérdidas tenidas en el srtn , y <l** 
observaciones sobre las reformas ó mejore» qa* 
podrán hacerse, 

AA, E n todo el p róx imo mes de junio 
el administrador, y someterá á la aprobación real, 
ua proyecto de reglamento , conforme á las o*j>-

posiciones que quedan sentadas para la adreim'' 
tracion y rejimen interior del establecimiento-

De real orden lo comunico i V . S- p * r J 

inteligencia y cumplimiento» Dios guarde a V . S-
muebos a ñ o . Madrid 28 de mayo de 4857'""* 
Pi ta . — S r . administrador de Ja imprenta nacitf* 
nal . T** • • * r 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 15/6/1837, Boletines ordinarios, página 2



MIRISTEMO DE RACJEimA. 

Cuarta sección. _ Reales órdenet* S 
¿ 1 Los señores diputados secretarios de las Cor • 

i tes dicen con esta fecha ai ministerio de mí cargo 
^ lo siguiente: 

Exorno. Sr.: Con oficio de 15 de marzo último 
ie sirvió V . E remitirnos de real orden et £*pc* 
diente instruido sobre el «iodo de inutilizar para 

^ s i empre los documentos de la deuda pública que 
se amortizan ; al cual acompañaba el real decreto espedido con la m i s m a fecba sobre el propio ob
jeto i y como en el se exprese cjue se ba de fijar el 
término dentro del cual se hayan de hacer las re
clamaciones respecto de la propiedad de los docu* 

• • - j — m - -

1 Cortes en su vista , y conformándose con lo pro¬
puesto por el Gobierno de S. M. , se ban servido 

•'- señalar el termino de cuatro meses para hacer di¬
'* chas reclamaciones, el cual empezará á contarse 
luedesde la fechs en que se baga ta publicación de 
•site los mismos documentos en la Gaceta de eaLa corte; 
B¿-»ycon i ' i - motivo bao eslimado también conve¬

niente. que se esei Le nuevamente el celo del go-
j .b ierno, como lo hacemos, para que, sin dilación 

a'guns y con lo Ja puntualidad se ejecuten y cura-
plan exactamente las disposiciones del menc'tona-
do n al decreto de 13 de marzo relativas á inuttli-

& J zar rara siempre los documentos de la deuda pú¬
blica , que se amorticen , por medio de la quema 

a1'* pública y solemne de *Hos, \ 
t**} Y habiendo dado cuenta k S. M . la Reina Qo-

bernadora, se ha servido resolver lo traslade á 
V . S. para au inteligencia y cumplimiento, como 

jff lo ejecuto de su real orden. Dios guarde á V , S. 
! ' : i rnntbns año?. Madrid 2 6 de majo de 1837.— 
O Mendizabal.—Sr. director general de la caja de 

1' 1 V.-litij 

; p y ainortizacioo. 

Los señores diputados secretarios de Ias|COr-
,'â  f tea coo fecha 2 6 del actual me dicen lo siguientei 

.Eterno* S N : Las Cortes, conformándose con 
lo propuesto por V . I , dc acuerdo con .la A]\ÍMS% 

I 
'i 

provinciales, á virtud de la autorización que les 
fue concedida por el art. 1* del decreto de 27 dé 
diciembre último, no deben considerarsccompreQ' 
didos los eTectos de la deuda pública pertenecien
tes á dichas fundaciones. 

Y habiendo dado cuenta á S M la Reina Go
bernadora , se ha servido resolter lo traslade i 
V . S. para su inteligencia y cumplimiento, como 
loiejecutO de sti real orden. Dios guarde á V . S i 
muchos aftas* Madrid 26 de mayo de 1837.—Sr, 
presidente da la junta de liquidación de la deuda 
del «alado» si t i S % sm 
otoijqni»» f i ' i« í ia Í tO aiii i K»b s( "h mu i * ' a ) 

Los señores diputados secretarios d« las Cortea 

con fecha de 25 del corriente dicen á esla minia-
terio de mí cargo lo que sigue: 

Excroo. Sr . : Las Cortes ban lomado en con
sideración cuanto resulta del espediente que V, |__ 
nos remitió con oficio de 8 de marzo úl t imo, re-, 
Istivo á la nulidad de los rematesde bienes nacio
nales celebrados en Malaga en loa dias 17 y 18 
de enero próximo pasado, por la circunstancia 
da no haberse verificado al mismo tiempo la do* 
ble subasta eo e¿ta cor le ; y teniendo presente el 
dictamen del gobierno acerca det particular, ban 
resuelto, conformándose coo é l , que por esta vez 
y ain ejernp'ar, se lleven á efecto loa referido* 
remates. Y habiendo dado cuenta á S* l i . la Rei
na Gobernadora ( se ba servido resolver Jo, trasla
de á V . S. para su inteligencia y cumplimiento, 
como lo ejecuto de M I real orden. Dios guarde á 
V . S. mucho? años. Madrid 26 de mayo de 1837. 
— Mendizabal.—Sr. director general de rentas y 
arbitrios de amortización. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Quien quisiere hacer postura á 60 á 100 un i 
formes de caballería para la compañía creada por 
la diputación, compuestos de chaqueta azul, cue
llo amarillo con vivos en la vuelta, pantalón gris 
con fuerza y cuchillo del mismo pafio con vivo 
amarillo, capote gris celeste cuello amari l lo, al* 
forja, saco, morral y aroeri l lo t chaqueta y pan* 
latón de lienzo, chacó de fieltro forrado de hule 
con carrilleras de latón dorado, corbatín negro, 
borceguíes y gorra de cuartel, puede dirij ir sua 
proposiciones á la secretaría de aquella corpora
ción , donde se le pondrán de manifiesto los t n o -
délos c o r r e s p o n d i ó l e s : en la intelijencia que se 
cerrará el contrato el dia 2 6 del corriente mes a 
las diez de su mañana en la sala de sesiones: To
ledo i 5 de junio de 1357.—Por acuerdo de S, F. 

Ambrosio González, secretario, 
u * J - O M -i . *. i*sjO 

M i . s i ,*-> S4MSS s.; , J i ' r » * * Y y . M > - Ul 
G O B I E R N O STJPERIOR POLITICO; 
i TíTíE niafl A * 1 » - a br . (O 

Con motivo de que algunos ayuntamientos 
detienen Jas cuentas de propina y demás que* se 
pidieron en real ordrn de Ai de mayoi ultimo, 
satisfaciendo solo el objeto de las pertenecientes á 
establecimientos de ins t rucc ión^ r^nettcerjcia, ya 
manifestando que estos no existen , ya que aun 
cuando existan no lian manejado caudales de d i 
chos establecimientos » debo prevenirles tjue sin 
perjuicio de vlar estas noticias no de»cuiden >«) re* 
mitír á s i la diputación! protincial las1 mentas 
de propios aegun se Ordena por aquella real de
terminación» ejecutando este encargo en el térmi» 
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( « ) 
no m i s perentorio ; en )• inteligencia de que pro
cederé contra loa morosos a lo que baja lugar sin 
escusa ni preleslo alguno. Toledo 12 Je junio de 
4337 .—Tor ib io Guil lermo Monreal.-—Sres. ayun
tamientos de esta provincia. 

* Las repetidas quejas dadas á este gobierno po
lítico por diferentes alcaldes de los pueblos de 
eata provincia sobre faltas continuas de refrenda
ciones en los pasaportes hace que recuerde á lo
dos el puntual cumplimiento de lo preieoido 
por el articulo 2.* de mi circular de 5 de enero 
de eata arlo, ioserta en el Bofelin del jueves 5 
del mismo, asi como la disposición 5 . * del arti
culo 40 que bable de lo que toca á los alcaldes. 
E-pero que estos pongan el mayor esmero en es* 
te particular, escudándome el disgusto de impo
ner penas por su omisión ó morosidad. Toledo 1 2 
de junio de 4827.---To. ibio Gui l le rmo Moureah 

aaarraros oa A M O R T I Z A C I Ó N . 

Anuncio núm 6 1 . 

- A virtud del real decreto de 1 9 de febrero de) 
ano úl t imo ba sido pedida y efectuada en esla 
provincia la tasación de las 6ucas siguientes: 

Que pertenecieron á ¡as monjas de Madre de Dios 
de esta ciudad* 

U n a tierra en la dehesa de las Aceñuelas , ter
mino de Vargas, de caber 47 fanegas y H 40 es
tadales, tasada en venta en 42.776 rs. y en ren
ta en 514 ra. y 7 mrs. 

Otra i d . en i d - , llamada la Alcantarilla Grande, 
au cabida 17 fanegas y 58 estadales, lasada en 
venta en 5,134 rs. y 28 mrs. , y eo renta en 
205 rs. y 4a mrs. 

Otra i d . en i d . , titulada la Vesana del Soto, 
de 24 fanegas y 78 estadales, tasada en venta 
en 5.631 rs. y 7 mrs. , y en renls en 225 rs. 
y 8 mrs. 

Otra i d . en i d . , llamada las Cuarenta, su ca
bida 60 fanegas y 390 estadales, tasada en venta 
en 4 5,156 rs. , y en renta en 606 ra. y 8 mrs. 

Otra i d . al vado de Barruelos, de 57 fanegas 
j 242 estadales, tasada eo 46.096 rs. y 28 mrs., 
j en renta en 643 rs. r 

Otra i d . , llamada Deseosnabueyrs', de • ' fa
negas y 32í ' estadales, tasada en senta en 1 3.928 
realea, y en renta en 557 ra. y 21 mrs. 

L o que se hace saber al públ ico para su cor o 
cimiento y al interesado qne ba solicitado ls tasa» 
cion á los fines dispuestos en Ja instrucción de 1 * 
de martas último- ar t ículo 16* arl vert iéndose que 
laa citada* tincas se hallan arrendadas basta agoa* 
to de 4839 en precio de 2.400 realea anuos. T o 
ledo 45 de junio de 4 8 3 7 , — l ü comisionado pr io -

Toiedo: Imprenta del 

cipa) de arbitrios de amor t i zac ión , Pascual N 
de la Rosa. 

J U N T A na astAGivAcioar na E D I F I C I O S V arteros na COM 
T I N T O S sur* I U I D O S . 

Desde el Iones 49 del corriente mes se vende 
rán en pública almoneda Ion muebles y detnn 
enseres que hay existentes, y pertenecieron á lm 
suprimidos conventos de esta c iudad; cuyo acto 
empezará á las cuatro de la larde, y durará l o d 0 s 

los dias no festivos hasta laa siete de la misma -
las personas que gusten interesarse en so compra 
podrán concurrir a los mismos conventos en q n 0 

se hallan en Jas horas seña lada! , contando con 
que se da rán á precios equitativos. Toledo 1 2 de 
junio de 1 8 3 7 . — E l presidente, Domingo Lopei 
de Castro. 

AVISO OIlCiAL. 

Quien quisiere hacer mejora al arrerdemiento 
por tres años de la encomienda de Villamayor 
de Santiago, que se halla puesta ep la cantidad 
del 10.001* ia. en cada uno, acuda al señor subde
legado de rentas nao i o t a le* de esle partido, por 
4a escribanía del qne suscribe , que se Je admitirá 
la que hiciere sieodo arreglada, pues su primer 
remate esta señalado para r l dia 22 del corriente 
en Tas puertas de Jas oficina? de partido de once 
á una de la mañana* O c i o a 9 de junto de 1 837.— 
Pedro Alcántara Ramírez . 

AVISOS. 

Se halla vacante Ja plaza de m l'teo de ls villa de 
Son teca,provincia de Toledo, su población da 9 0 0 *e<i 
noa> dotada.cn flo o JS. vn. anualea, cobrsdoa por el 
ayuntamiento de sus vecinos, y pagados mcnaualroeute. 
L01 aspirante! dirigirán sua memoriales al preiídeete del 
ayuntamiento, francoade. porte, y en rl terminóos quin
ce dias con fados deade Ja publicación. 

No babidniJoae provisto el jnagi&rerjo de primeras la-
trss dc la villa de Yuncidlos cl t? dtt actual, ha proro-, 
gado iu ayuntamiento el término fura fa admüion de 
memoriales hasta cl dia 3 0 , ftegun ie anuncid por el Bo
letin del domingo s i dc mayo di ti OTO núm. 6 1 . 

En la imprenta de este Boletín se hallan de ventd 
-*i '. * t H . if ,j ; i-f - T-|- .f. al ab j * ti SOluU 
Títulos impresos en buen papel para lo* oficiales* 
- sargenta* y cabos de la Mil ic ia naciooal J, arre

glados al modelodel articulo 45 de U ordenen-
o ta del ano de 1822. • ti» r>*q .2 -V 
Plirgoa para los registros qua deben llevar, lo» 
. eyoi i tamíenioe de nacidos, basados y. muertos. 
Papel pautado para uso de loa. niño* que aprenden. 

i escribir, i 38 rs. resma y 2 rs. la meo©-' 
Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto 

por e l P . Gerón imo de Ittpaiila. 

Editor aO. J. de Cea. 
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